
CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN POR EL
QUE SE EXHORTA A LAS LEGISLATURAS LOCALES A APROBAR LA

REFORMA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN

MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2014, RESPECTO DEL

NOMBRAMIENTO DEL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA

Las y ios Diputados, del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional en la

LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por

el Articulo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79,

fracción II, numeral 2. fracción 111 y VI del Reglamento de la Cámara de Diputados,

someto a la consideración de esta Soberanía, el presente punto de acuerdo de

urgente u obvia resolución, con base en las siguientes;

CONSIDERACIONES

El 10 de febrero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF)

el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral respecto al nombramiento del Fiscal General de la República.

Dicho articulo transitorio dejaba abierta la posibilidad de que el titular de la

Procuraduría General de la Re¡^blica en funciones pudiera ser nombrado como

nuevo Fiscal General de la República,

En tales efectos, lo que se pretendía por parte del Ejecutivo era nombrar un fiscal

a modo, vulnerando los principios de autonomía e independencia con la que

debería actuar el nuevo titular de la Fiscalía General.

En tal virtud, y ante la gravedad del asunto, entre el 28 de abril y el 12 de

septiembre de 2017, la Cámara de Diputados recibió seis iniciativas de distintos

grupos parlamentarios con el objeto de derogar el artículo décimo sexto transitorio



de la reforma de 2014 para evitar que el Procurador General de la República

transitara de manera directa a la Fiscalía General.

m Fecha Tipo del Asunto [Denominación del Asunto [Presentador

1 28/04/2017 Iniciativa

bue reforma y deroga los artículos 76 y 102 de la
IConstituclón Política de los Estados Unidos
klexicanos.

1  '

Dip. Marco

Antonio Aguiiar

Yunes (PRi)

2 12/09/2017 Iniciativa

jOue reforma el articulo Décimo Sexto Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionari y deroganl
diversas disposiciones de la Constitución Política del
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-l
siectoral, publicado en el Diario Oficial de la
,Federación ellO de febrero de 2014. I

PES

PANAL

PVEM

PRI

3 12/09/2017 Iniciativa

3ue reforma el articulo Décimo Sexto Transitorio del

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de ta Constitución Política de
os Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
siectoral, publicado en el Diario Oficial de la
Federación ellO de febrero de 2014.

PAN

4 12/09/2017 Iniciativa

Oue adiciona un segundo párrafo, recorriéndose e
subsecuente y reforma el tercer párrafo, antes
oárrafo segundo del articulo Décimo Sexto
Transitorio del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Oonstitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado
sn el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero

de 2014.

PRD

5 12/09/2017 Iniciativa

Que reforma los artículos 76 y 102 de la Constitución
Política de ios Estados Unidos Mexicanos, así como

al artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto por
al que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Conslitucii^ Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
alectoral, publicado en el Diarlo Oficial de la
Federación ello de febrero de 2014.

Dip. Ornar Ortega
Álvarez (PRD)

3 12/09/2017 niciativa

Que reforma el articulo Décimo Sexto Transitorio del

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de
os Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de febrero de 2014.

Dip. José

Clemente

Castañeda

Hoeflich (M(^

Fuente: SIL SEGOB.

http://sil.gobernación.gob-mx/Ubrerias'pp_HProcesoLegislatlvo.php?SID=SSeguimienío=3636525&Asunto=357108

8. Consultado el 1 de febrero de 2018

El 5 de diciembre de 2017, el Pleno de la Cámara de Diputados, como Cámara de

Origen, conoció el dictamen que retomó el espíritu de las seis iniciativas

presentadas. El dictamen aprobado por el pleno por la mayoría calificada de la

Cámara de Diputados, siguiendo con el correspondiente proceso legislativo, fue

enviado en forma de minuta a la Cámara de Senadores, como Cámara revisora, la

que hizo lo propio el 14 de diciembre del mismo año.



Ese mismo día, por tratarse de una reforma constitucional, la minuta aprobada fue

enviada a los congresos locales para su valoración.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, cabe resaltar que en lo sustantivo se

trató de un proceso en el que intervino la mayoría de las fuerzas políticas

representadas en el Congreso de la Unión y que derivó de la presión política y

social que se ejerció para evitar que México tuviera un Fiscal General a modo del

actual titular del Ejecutivo.

Los partidos políticos de oposición, junto con la sociedad civil organizada,

denunciamos el despropósito que significaba el pase automático del entonces

procurador General, Raúl Cervantes, a la nueva Fiscalía de la República.

Cuando se discutió la reforma para crear una nueva institución encargada de

procurar justicia, se tuvieron en cuenta dos principios que regirían al nuevo fiscal:

su autonomía y su Imparcialidad. El hecho de nombrar un fiscal, cercano al

presidente de la República, con trayectoria partidista, vulneraba ambos principios y

lo que generaba era la suspicacia respecto a la garantía de impunidad para el

presente gobierno; un gobierno que se ha caracterizado por casos de corrupción y

de tráfico de influencias.

Poner freno ai pase automático del llamado popularmente como "fiscal carnal"

representó un logro republicano que debe ser debida y justamente valorado por

los congresos locales que hoy tienen en sus manos la posibilidad de derogar el

articulo décimo sexto transitorio de la reforma constitucional de 2014.

En tai virtud , es que desde la Cámara de Diputados hacemos un respetuoso

exhorto a los Congresos locales para, a la brevedad, discutir y en su caso aprobar

la reforma y culminar con el proceso legislativo por el que se pone freno al pase

automático del Procurador General de la República a la Fiscalía General de la

República.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos de urgente u obvia resolución a la

consideración de este órgano legislativo la presente Proposición con



PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con pleno respeto

a la soberanía de los estados, hace un exhorto a los Congresos de las entidades

federativas a deliberar y en su caso aprobar a la brevedad, el proyecto de decreto

que reforma el Artículo Décimo Sexto Transitorio del -Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral-, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, remitido a los Congresos de los

estados el 12 de diciembre de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 6 de febrero de 2018.

Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional


